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Carabineros recuperó en Pozo Almonte vehículo robado en

Alto Hospicio y detuvo a conductor por receptación
El procedimiento fue desarrollado por personal de la 2ª Comisaría de Pozo Almonte durante la y patrullajes en rutas y sectores ur-

madrugada de ayer. El detenido fue puesto a disposición de la justicia, en medio de un escenario
regional marcado por el aumento del robo de vehículos motorizados.

Carabineros de la 2ª Comisaría de

Pozo Almonte logró la recupera-

ción de un vehículo que había sido

sustraído durante la madrugada

desde la comuna de Alto Hospicio,

procedimiento que terminó ade-

más con la detención de su con-

ductor por el delito de receptación

de vehículo motorizado.

De acuerdo con los antecedentes

policiales, el operativo se concretó

luego de diligencias desarrolladas

por personal uniformado, quienes

detectaron el móvil con encargo

vigente por robo y procedieron a

su fiscalización. Tras verificar los

antecedentes del automóvil, Ca-

rabineros estableció que corres-

pondía a un vehículo denunciado

como sustraído horas antes, por lo dieron cuenta de un incremento

que el conductor fue detenido en

el lugar.

El imputado quien fue informado

de sus derechos y posteriormente

puesto a disposición de la justicia,

mientras que el vehículo recupe-

rado quedó bajo los procedimien-

tos correspondientes para ser

periciado y restituido a su propie-

tario, conforme a las instrucciones

del Ministerio Público.

El caso vuelve a poner atención

sobre uno de los delitos que ma-

yor preocupación genera entre

los propietarios de vehículos en

la región. En Tarapacá, cifras po-

liciales difundidas durante 2025

en la sustracción de automóviles:

durante los primeros cinco meses

del año se registraban 389 vehícu

los robados, frente a 330 casos en

igual periodo de 2024.

La tendencia también se observa

en los registros nacionales. Se-

gún un informe del Observatorio

del Crimen Organizado y Terro-

rismo de la Universidad Andrés

Bello, entre 2014 y 2025 el robo

de autos en Chile pasó de 32.861

a 36.868 casos, lo que representa

un aumento de 12% en la última

década. El mismo análisis señala

que el delito tuvo su nivel más

bajo en 2019, con 23.175 casos,

pero desde 2020 volvió a crecer

con fuerza, alcanzando 30.172 ca-

sos en 2021 y un peak de 46.242

hechos durante 2022.

En esa misma línea, el informe ad-

vierte que durante 2025 se regis-

traron 36.868 robos de vehículos

en el país, equivalentes a un pro-

medio de 101 autos sustraídos dia-

riamente. La Región Metropolitana

concentró la mayor cantidad de ca-

sos, seguida por Valparaíso, Biobío

y Antofagasta, lo que confirma que

este fenómeno afecta tanto a gran-

des centros urbanos como a zonas

estratégicas del norte.

El robo de vehículos, además,

suele estar vinculado a delitos

Frente a este escenario, Carabine-

ros ha reforzado los controles pre-

ventivos, fiscalizaciones vehiculares

banos, con el objetivo de detectar

automóviles con encargo vigente

y reducir la circulación de vehícu

los robados. La recuperación del

móvil sustraído en Alto Hospicio y

ubicado en Pozo Almonte se suma
posteriores como la receptación,

adulteración de placas patentes,

comercialización ilegal de autopar-

tes y eventual traslado de móviles

hacia otras regiones o pasos fron-

terizos. Un informe de la Bibliote-

a estas diligencias y evidencia la

importancia de la rápida denuncia,

la coordinación policial y la fiscali-

zación en puntos estratégicos de la

ca del Congreso Nacional advierte provincia del Tamarugal.

motorizados se relaciona estre- El procedimiento no solo permitió

chamente con la comercialización

ilegal de autopartes usadas y con

mercados informales que operan

entre la legalidad y la ilegalidad.

recuperar una especie robada, sino

también interrumpir la eventual ca-

dena delictual asociada a la recep-

tación de vehículos motorizados,

delito que en los últimos años ha

En Tarapacá, la preocupación se adquirido mayor relevancia por su

mantiene especialmente por su vínculo con bandas dedicadas al

condición de zona fronteriza, su robo, traslado, adulteración y pos-

terior comercialización ilegal de au-

tomóviles o sus partes.

Prisión preventiva para dos hermanos

imputados por disparos en la vía

pública y daños a vehículo en Iquique

Los sujetos, de 18 y 22 años, fueron formalizados por te-
nencia ilegal de arma de fuego, disparos injustificados en
la vía pública y daños, luego de ser identificados como
autores de al menos ocho disparos efectuados durante la

madrugada afuera de un domicilio.

Dos hermanos quedaron en prisión

preventiva tras ser formalizados

por su presunta participación en

un grave hecho ocurrido durante

la madrugada del 23 de febrero

de 2026 en la comuna de Iquique,

donde habrían efectuado al menos

ocho disparos con un arma de fue-

go en la vía pública, provocando

culo que se encontraba estaciona-

do frente al domicilio de la víctima.

De acuerdo con los antecedentes

expuestos en la audiencia, los he-

chos se registraron cerca de las

03:00 horas, cuando la víctima y su

familia permanecían descansando

al interior de su vivienda. En ese

contexto, los imputados habrían

llegado hasta las afueras del in-

mueble y, por causas que forman

parte de la investigación, realizaron

una serie de disparos en plena vía

pública.

Producto del ataque, el automóvil

de la víctima, que se encontraba

estacionado fuera de la vivienda,

resultó con daños importantes.

Pese a la gravedad del hecho y

al riesgo que implicó para quie-

nes permanecían al interior del

domicilio y para otros vecinos del

sector, no se informó de personas

lesionadas.

Tras la denuncia, la Fiscalía instruyó

diversas diligencias investigativas,

las que fueron desarrolladas por

personal de Carabineros. A partir

de ese trabajo policial, se logró es-

tablecer la identidad de los presun-

tos autores de los disparos, ambos

hermanos, solicitándose posterior-

mente las respectivas órdenes de

detención en su contra.

El procedimiento permitió concre-

tar la detención de los dos sujetos,

de 18 y 22 años, además de la in-

cautación del arma de fuego que

habría sido utilizada en el ataque y

munición asociada, elementos que

fueron incorporados como parte

de los antecedentes de la investi-

gación penal.

Luego de su detención, ambos im-

putados fueron puestos a disposi-

ción del tribunal para el respectivo

control de detención y formaliza-

ción. En la audiencia, el Ministerio

Público les comunicó cargos por los

delitos de tenencia ilegal de arma

de fuego, disparos injustificados en

la vía pública y daños.

Atendida la gravedad de los he-

chos, el uso de un arma de fuego,

la cantidad de disparos efectuados

y el peligro que la conducta habría

representado para la seguridad de

la víctima, su familia y la comuni-

dad, el tribunal decretó la medida

cautelar de prisión preventiva para

ambos imputados mientras se de-

sarrolla la investigación.

El caso vuelve a poner en alerta la

preocupación por el uso de armas

de fuego en conflictos que se tras-

ladan al espacio público, generan-

do riesgo no solo para las personas

directamente afectadas, sino tam-

bién para vecinos y transeúntes

que pueden quedar expuestos a

situaciones de alta peligrosidad.

Desde el Ministerio Público se

continuará con las diligencias des-

tinadas a esclarecer la dinámica

completa de los hechos, determi-

nar las motivaciones del ataque y

establecer eventuales responsabi-

lidades adicionales, mientras los

imputados permanecerán privados

de libertad durante el plazo que fije

el tribunal para la investigación.

conectividad hacia comunas inte-

riores y la circulación permanente

entre Iquique, Alto Hospicio, Pozo

Almonte y rutas que enlazan con

otros puntos del norte del país. Se-

gún registros del Departamento de

Encargo y Búsqueda de Vehículos

de Carabineros, solo en los prime-

ros meses de 2024 la Zona Tarapacá

ya acumulaba cifras relevantes de

vehículos encargados por delitos de

robo, con 148 casos en enero, 105

en febrero y 95 en marzo.

que la sustracción de vehículos
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